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E N T R E T E N I M I E N T O

Dos euros por la
solución de cada

uno.
Cinco euros para
la solución de los
dos problemas.

Al primero que lo
presente.

 Incentivo de
Pablo.

AJEDREZ

Nº 15 Nº 16

SOLUCIONES A LOS ANTERIORES
PROBLEMAS
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ACTA PLENO EXTRAORDINARIO DE 9 DE
NOVIEMBRE DE 2005.

En Binaced a nueve de noviembre de dos mil
cinco.

En el Salón de Actos de la Casa Consitorial se
reúne el Pleno dela Corporación, en sesión plenaria
extraordinaria bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa,
D.ª Laura Mora Delgado, y a la que asisten los Sres.
Concejales: D. Mariano Gistau Sorinas, D. Luis
Martínez Sorinas, D.Jesús Bernad Marcén, D. Juan
Ibarz Delgado, D.ª Noemí Fortón Citoler y D. Daniel
Monter Altaba, siendo asistidos por mí, la Secretaria,
D. ª Beatriz Luengo del Ama, que da fe del acto.

No asisten los Sres. Concejales, D. Jesús
Hernández Raurich y D. Rafael Bardají Cuello.

Abierta la sesión y declarada pública por la
Presidencia a las trece horas y treinta minutos del día
señalado, previa comprobación por mí del quórum de
asistencia para que pueda ser iniciado, se procede a
conocer de los siguientes asuntos incluidos en el orden
del día:
1º.- Expediente contratación obras de la Escuela
Infantil.

La Sra. Alcaldesa informó a los miembros de
la Corporación de la imposibilidad de poder adjudicar
las obras de la Escuela Infantil de Binaced, ya que no
se sabía si las mismas iban a poder ser subvencionadas.
Añadió además que solo recientemente se ha podido
conocer la concesión de una subvención del Gobierno
de Aragón, por importe de 50.000 euros, así como de
la Diputación Provincial de Huesca, que está pendiente
de comunicación oficial, y que subvencionará el 60
por ciento de la inversión,  gracias a la petición
efectuada por numerosos alcaldes interesados en la
financiación de Escuelas de Educación Infantil.

Incoado procedimiento de contratación de las
obras de “Acondicionamiento de locales para Escuela
infantil de Binaced”, por procedimiento negociado sin
publicidad, y vistos los informes de Secretaría e
Intervención y que constan en el expediente, y
redactado el Pliego de cláusulas administrativas, y
considerando la urgencia en la contratación y
adjudicación de las mencionadas obras, para evitar
una pérdida de financiación de las mismas como
consecuencia de la comunicación tardía de
subvenciones que afectan a dicha actuación, la
Corporación, por unanimidad de los siete concejales
presentes, ACUERDA:

1º.-    Aprobar el Pliego de cláusulas
administrativas.

2º.- Aprobar el expediente de contratación de
las obras de “Acondicionamiento de locales para
Escuela infantil de Binaced”, y del gasto  por importe
de 110.285,34 €, con cargo a la partida 4.62200
“Escuela Infantil de Binaced” del vigente Presupuesto
Municipal de 2005.

3º.- Declarar válida la urgencia de la
contratación por procedimiento negociado sin

publicidad, y adjudicar por dicho motivo la ejecución
del contrato a la empresa BINACONS, S.C.L. por
importe de 110.285,34 €, IVA incluido.

4º.- Que se notifique al contratista dentro del
plazo de diez días el presente acuerdo de adjudicación
del contrato y se le requiera para que, dentro de los
quince días siguientes, contados desde que se le
notifique la adjudicación, presente el documento que
acredite haber constituido la garantía definitiva, y se
le cite para que concurra a formalizar en documento
administrativo dentro del plazo de treinta días a contar
desde la notificación de la adjudicación.

 2º.-  Expediente de modificación de créditos 5/2005
Por la Presidencia se expone a los miembros de la
Corporación municipal el expediente de modificación
de créditos 5/2005, mediante suplemento de créditos,
según la Propuesta de Alcaldía de fecha 4 de noviembre
de 2005, y que se detalla en los siguientes términos:
PRESUPUESTO DE GASTOS: Partidas a suplementar

4 62200 Escuela Infantil 132.393,45 €

TOTAL SUPLEMENTOS DE CREDITOS.......................... 132.393,45
€

FINANCIACION POR MAYORES INGRESOS.

Subvención D.G.A. Escuela Infantil 50.000 €
Subvención DPH Escuela InfantiL 82.393,45 €

TOTAL FINANCIACION 132.393,45 €

Sometida a votación la propuesta de Alcaldía
de modificación de créditos del Presupuesto vigente
de 2005, expediente n.º5, mediante Suplemento de
créditos, la Corporación, por unanimidad de los siete
concejales presentes, ACUERDA:

1º.- Aprobar inicialmente el expediente de
modificación de créditos n.º 5/2005, mediante
suplemento de créditos, por importe de 132.393, 45
€ destinado a ampliar la consignación presupuestaria
de la partida 4.62200 Escuela Infantil de Binaced.

2º.- Ordenar la exposición pública del acuerdo
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Huesca, por plazo de 15 días, durante los cuales,
los interesados podrán examinar el expediente y
presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación
se entenderá definitivamente aprobada, sin necesidad
de nuevo acuerdo, si durante el citado plazo no se
hubiesen presentado reclamaciones. En caso contrario,
el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para
resolverlas.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó
la sesión por la Presidencia, a las trece horas y cuarenta
y cinco minutos, lo que como Secretario, certifico.
Doy fe.

VºBº
ALCALDESA  SECRETARIO.
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ACTA PLENO ORDINARIO DE 29 DE
NOVIEMBRE DE 2005

En Binaced a veintinueve de noviembre de dos
mil cinco.

En el Salón de Actos de la Casa Consistorial
se reúne el Pleno de la Corporación, en sesión plenaria
ordinaria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, D.ª
Laura Mora Delgado, y a la que asisten los Sres.
Concejales: D. Mariano Gistau Sorinas, D. Luis
Martínez Sorinas, D. Jesús Hernández Raurich, D.
Juan Ibarz Delgado, D. Rafael Bardaji Cuello y D.
Daniel Monter Altaba, siendo asistidos por mí, el
Secretario, en Comisión Circunstancial, D. José Mª.
Lachén Ibort , que da fe del acto.

Excusa su asistencia la Concejal, Dª. Noemí
Fortón Citoler.

Abierta la sesión y declarada pública por la
Presidencia a las veinte treinta horas del día señalado,
previa comprobación por mi del quórum de asistencia
para que pueda ser iniciada, se procede a conocer de
los siguientes asuntos incluidos en el orden del día:

1º.- Aprobación del Acta de la sesión anterior.

Por la Presidencia se pregunta a los Sres.
Concejales si tienen alguna objeción que hacer al
contenido de las actas correspondientes a:  sesión
ordinaria de 24 de octubre de dos mil cinco y sesión
extraordinaria de 9 de noviembre de 2.005.  Sometidas,
ambas actas a votación, son aprobadas por unanimidad
de los presentes.

2º.- Decretos de Alcaldía.

Por la Presidencia se da cuenta a la Corporación
de las resoluciones adoptadas desde la última sesión
ordinaria celebrada, y que a continuación se detallan:

a) Decreto nº. 61/2005, de 28 de octubre:
Aceptación subvención Gobierno de Aragón con
destino a “Instalación vallado recinto escolar de
Binaced” y aprobación factura nº. A-221, expedida
por Talleres Ferrer en el importe de 3.902,24 euros.
b) Decreto nº. 62/2005, de 7 de noviembre:
Licencia de apertura expediente COT-2005/307,
tramitado a instancia de D. José Antonio Conesa Ric
para Explotación Apícola ubicada en polígono nº. 24,
parcela nº. 26.
c) Decreto nº. 63/2005, de 10 de noviembre:
Concesión de subvención por importe de 2.500,00
euros a Centro de Estudios de Monzón y Cinca Medio.
d) Decreto nº. 64/2005, de 11 de noviembre:
licencia de reparcelación a instancia de D. Miguel
Salinas Barrau, D. Julio Salinas Ferreres y Julio Salinas
Puy de finca sita en la C/ Esplús nº. 20 y 22.
e) Decreto nº. 65/2005, de 11 de noviembre:
Licencia de segregación a instancia de D. Francisco
Gistau Delgado, para proceder a ensanchar un camino
municipal.
f) Decreto nº. 66/2005, de 14 de noviembre:
Licencia de segregación a instancia de D. Pascual
Espada Esplús para segregar parcela nº. 19 y agregar

a las parcelas 14,21 y 24 del polígono 10, propiedad
de D. Antonio Solano Delgado.

                  Finalizada su lectura, la Corporación se
da por enterada de su contenido.

3º.- Propuesta aprobación Cuenta General 2.004.

Visto el expediente de aprobación de la Cuenta
General de 2.004 y:

RESULTANDO:
1.- Que esta Cuenta General, preparada por la

Intervención y rendida por la Presidencia, está integrada
por los documentos a que se refiere el R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2.- Que ha sido informada por la Intervención.
3.- Que ha sido examinada y censurada por la

Comisión Especial de Cuentas que ha emitido informe
favorable.

4.- Que sometida a información pública por
espacio de quince días hábiles y ocho más, mediante
la publicación de anuncios en el Tablón de Anuncios
y en el Boletín Oficial de la Provincia nº. 198 de fecha
14 de octubre de 2.005, en dicho plazo y los ocho días
siguientes, no se ha formulado reclamación alguna.

CONSIDERANDO:
1.- Que en la tramitación de este expediente

se han observado las normas legales establecidas en
el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y demás disposiciones vigentes.

2.- Que el órgano competente para su
aprobación es el Pleno, requiriéndose mayoría simple
de los miembros presentes.

El Pleno de la Corporación, por
unanimidad de los seis Concejales presentes,
ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General de
esta Corporación del ejercicio de 2.004, de la que
forman parte los documentos reseñados en el artículo
209 del  R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

SEGUNDO.-  Dar traslado de este acuerdo y
de la Cuenta General aprobada al Tribunal de Cuentas,
conforme dispone el artº. 223 del R.D.L. 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
4º.- Propuesta aprobación gastos adaptación y mejora
de instalaciones deportivas del Complejo de las
Piscinas.

La Corporación, examinado el
contenido del Convenio de colaboración entre el
Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Binaced,
aprobado con fecha 8 de noviembre de 2.005, con
destino a la actuación de “Adaptación y Mejora de
Pabellón”, y al os efectos de justificación de la
subvención concedida, por unanimidad de los seis
Concejales presentes, ACUERDA:
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PRIMERO.- Aprobar los gastos por importe de
33.764,51 euros, imputados a la actuación de
“Adaptación y Mejora de Pabellón Polideportivo, para
la que se concedió por el Departamento de Educación,
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, para el
ejercicio de 2.005, una subvención de 30.000,00 euros.

SEGUNDO.- Considerar cumplida la finalidad
para la que se concedió la subvención.

TERCERO.- Proceder a la justificación de la
subvención concedida de conformidad con las bases
reguladoras.
5º.- Propuesta División de Fincas en el Inmueble
destinado a Casa del Maestro.

La Corporación de conformidad con el acuerdo
adoptado por esta Corporación en sesión de 25 de
junio de 2.004, relativo a  “Inicio de expediente para
la creación de una Escuela Infantil en Binaced”; así
como de la comunicación de fecha 24/10/2005, del
Registro de la Propiedad de Fraga (Huesca), por
unanimidad de los seis Concejales presentes,
ACUERDA:

Proceder a la división en Régimen de Propiedad
Horizontal del inmueble sito en la C/ Albalate de
Binaced, de titularidad municipal, para su posterior
inscripción en el Registro de la Propiedad.

Siendo las 20’40 horas, se incorpora a la sesión
plenaria el Concejal D. Jesús J. Hernández Raurich.
6º.- Propuesta compra-venta terrenos para ensanchar
camino.

La Corporación, examinada la documentación
obrante en el expediente, y por unanimidad de los siete
Concejales presentes ACUERDA:

Proceder a la adquisición de una superficie de
512,50 m2 de la parcela nº. 90 del polígono 14, que
consta a nombre de D. Francisco Gistau Delgado, en
el importe pactado de 7.813,16 euros, con destino al
ensanchamiento de 2’50 mt. del Camino de Esplús.

Siendo las 20’45 horas, se incorpora a la sesión
plenaria el Concejal D. Mariano Gistau Sorinas.
7º.- Propuesta concertación operación de crédito.

Examinadas las ofertas y condiciones
presentadas para la formalización de una  operación
de crédito a largo plazo, en el importe de 150.000,00
euros, por las entidades financieras:

1.- Banco de Crédito Local, de fecha
17/11/2005.

2.- Caja Rural Aragonesa y de los
Pirineos, de fecha 17/11/2005.

3.- Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja, de fecha  23/11/2005.

La Corporación por siete votos a favor y una
abstención emitida por el Concejal D. Daniel Monter
Altaba, de los Srs. Concejales presentes a la sesión,
ocho de los nueve que la componen, ACUERDA:

Primero.- Adjudicar la contratación de una
operación de crédito a la oferta presentada por la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón
y Rioja en las siguientes condiciones: -
Importe del préstamo. 150.000,00. Euros
- Duración del contrato. 15 años.
- Carencia. 12 meses.
- Intereses. Euribos + 0’35.

- Comisión de apertura. 0 %
- Resto de Comisiones y gastos. 0
- Amortizaciones. Trimestrales.  -
liquidación de intereses. Trimestrales.

La presente adjudicación del contrato
se halla condicionada a la previa tramitación del
correspondiente expediente de modificación de créditos,
mediante crédito extraordinario del Presupuesto de
2.005 y la toma de conocimiento o autorización, en
su caso, del órgano competente de la Diputación
General de Aragón, de conformidad a lo establecido
en el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a los
interesados en el expediente a los efectos procedentes.
8º.- Moción Grupo Partido Popular.

La Corporación procede a conocer la Propuesta
de Resolución presentada por el Grupo Municipal del
Partido Popular, registrada al nº. 1381, de 21/11/2005,
del Registro General de Documentos de este
Ayuntamiento y que leída por su portavoz, literalmente
dice:
“D. Daniel Monter Altaba, Portavoz del Grupo
Municipal Popular en el Ayuntamiento de Binaced, al
amparo del artículo 122.1 de la Ley 7/1999, de 9 de
abril, de Administración Local de Aragón, presenta
la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES.
El día 30 de septiembre de 2005, el Parlamento

de Cataluña ha aprobado un proyecto para un nuevo
Estatuto en Cataluña. La aprobación de esta propuesta
de reforma representa en realidad una reforma
constitucional encubierta y supone un desafío al pacto
constitucional de 1.978 sobre el que se ha sustentado
nuestra convivencia democrática durante más de
veinticinco años.

El texto de este Estatuto, abiertamente
contrario a la Norma Fundamental de todos los
españoles, define a Cataluña como una Nación,
establece una relación de igual a igual entre Cataluña
y España como si fueran dos realidades diferentes y
dota a esta Comunidad de un modelo de financiación
de carácter bilateral ajeno al principio de solidaridad.

Es evidente que con la aprobación de este
Estatuto, nuestro país está viviendo uno de los
momentos más graves de su historia democrática.
Todas las instituciones que conforman España y
especialmente todos los Entes Locales que la integran
y vertebran, han de colaborar para mantener el espíritu
de consenso de 1.978 y el respeto a la Constitución
que todos nos dimos, a fin de que España siga siendo
una realidad unida, plural y solidaria, que garantice
la igualdad entre los españoles y una financiación
suficiente que permita el acceso de todos los
ciudadanos a los mismos servicios públicos de calidad.

Por ello, desde el Ayuntamiento de Binaced
rechazamos esta reforma estatutaria que, de
consumarse, supondría una reforma en toda regla de
nuestro modelo de Estado, a través de un procedimiento
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que no es el constitucionalmente previsto, sin contar
con la necesaria consulta a todo el pueblo español.
Por todas estas circunstancias, el Grupo Municipal
Popular del Ayuntamiento de Binaced, presenta para
su debate y votación la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

1.- El Ayuntamiento de Binaced manifiesta su rechazo
a la Proposición de Ley por la que se aprueba un
nuevo Estatuto para Cataluña, por ser contraria a la
Constitución española de 1.978, vulnerar la igualdad
de todos los españoles y romper el equilibrio y la
solidaridad entre las regiones y nacionalidades que
integran el Estado Español.
2.- El Ayuntamiento de Binaced afirma que la única
Nación, de acuerdo con la Constitución de 1.978, es
la Nación Española, patria común e indivisible de
todos los españoles, y considera incompatible con
esta proclamación el reconocimiento como nación de
cualquier Comunidad Autónoma, así como la idea de
España como un Estado plurinacional.
3.- El Ayuntamiento de Binaced manifiesta su rechazo
rotundo a que mediante pretendidas reformas
estatutarias se proceda a una reforma constitucional
encubierta, sin respetar los procedimientos
constitucionalmente establecidos, sin obtener el
respaldo parlamentario exigido y sin contar con la
opinión del pueblo soberano.
4.- El Ayuntamiento de Binaced rechaza los posibles
pactos bilaterales como fórmula general en materia
de financiación autonómica por considerarlo injusto,
insolidario y gravemente perjudicial para los intereses
de Aragón y del resto de España y perjudicar el acceso
de todos los ciudadanos a unos servicios públicos de
calidad y en condiciones de igualdad.
5.- El Ayuntamiento de Binaced pide la los Diputados
y Senadores elegidos en las circunscripciones electores
comprendidas en esta Comunidad Autónoma que
rechacen con sus votos la aprobación en las Cortes
del nuevo Estatuto de Autonomía de Cataluña.
6.- El Ayuntamiento de Binaced acuerda remitir este
acuerdo a los grupos políticos con representación en
el Congreso de los Diputados.”

Deliberada la presente y sometida a votación,
por seis votos en contra, emitidos por los Grupos
Municipales del PSOE y del PAR y dos votos a favor,
emitidos por el Grupo Municipal del PP: La
Corporación acuerda no aprobar la Propuesta de
Resolución presentada por el Grupo Municipal del
Partido Popular.

9º.- Moción Grupo Partido Aragonés.
La Corporación procede a conocer la Propuesta

de Resolución presentada por el Grupo Municipal del
Partido Aragonés, registrada al nº. 1354, de fecha
15/11/2005, del Registro General de Documentos de
este Ayuntamiento, y que leída por su portavoz,
literalmente dice:
“La representación del Partido Aragonés (PAR) en
este Ayuntamiento, al amparo de lo dispuesto en el

artículo 122 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de
Administración Local de Aragón, presenta al Pleno
de esta Corporación para su debate y votación, la
siguiente propuesta de resolución.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Las Cortes de Aragón se encuentran inmersas en la
actualidad en un proceso de reforma del Estatuto de
Autonomía de Aragón de 1996, a través de los trabajos
que se están realizando en el seno de una Ponencia
especial constituida con el objeto de presentar un texto
de reforma de la citada norma básica y trascendental.
Durante la pasada legislatura, y como antecedente
de primer orden del actual proceso de reforma
estatutaria, fue creada una Comisión para el desarrollo
y profundización en el autogobierno aragonés, cuyas
conclusiones se plasmaron en un Dictamen aprobado
por unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios
del Parlamento Aragonés, en sesión de 20 de marzo
de 2003, constituyendo éste un documento clave en el
que fueron reflejadas las bases y directrices a
desarrollar posteriormente.
Recientemente ha tenido lugar también en las Cortes
de Aragón, una “cumbre” de todos los partidos en
ellas representados, al objeto de impulsar y unificar
posturas con el objeto de alcanzar el máximo
competencial permitido por el actual marco
constitucional, así como por evitar que posibles
privilegios de otros estatutos de autonomía pudieran
suponer la postergación de Aragón a un segundo nivel
autonómico.
Por todo lo anterior, se presenta la siguiente propuesta
de:

RESOLUCIÓN

1.- El Pleno de este Ayuntamiento, a instancias del
Partido Aragonés, muestra su más absoluto apoyo a
las conclusiones del Dictamen sobre autogobierno
aprobado por unanimidad de todos los Grupos
Parlamentarios de las Cortes de Aragón en sesión de
20 de marzo de 2003, así como al proceso de reforma
del Estatuto de Autonomía que se está llevando a cabo
en las Cortes de Aragón. En el mismo sentido, el Pleno
expresa su total respaldo a una reforma estatutaria
que permita a Aragón alcanzar el máximo techo
competencial en el marzo constitucional vigente, así
como su firme rechazo a cualquier tipo de privilegio
de otras comunidades autónomas que pudiera suponer
un agravio o discriminación para Aragón.
2.- Se remitirá certificación de este acuerdo al
Presidente de las Cortes de Aragón y a sus cinco
grupos parlamentarios.”

Deliberada la presente y sometida a votación,
 por seis votos a favor y dos abstenciones emitidas
por los Concejales D. Daniel Monter Altaba y D.
Rafael Bardaji Cuello: La Corporación acuerda aprobar
la Propuesta de Resolución presentada por el Grupo
Municipal del Partido Aragonés.
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10º.-  Moción Grupo Part ido Social is ta.
Por la Presidencia, y en su calidad de portavoz

del Grupo Municipal del PSOE, presenta para la
deliberación y aprobación, si procede, por el Pleno de
la Corporación la Moción que literalmente dice:
25 de noviembre, Día Internacional contra la Violencia
de Género. Un Mundo sin Violencia de Género. Un

Mundo sin Discriminación.
El POSOE, como cada 25 de noviembre, como todos
y cada uno de los días del año se manifiesta junto a
la sociedad española, contra la violencia de género,
la manifestación más brutal de la desigualdad que
aún persiste en nuestra sociedad.
Luchar contra ella, combatirla hasta que desaparezca
de nuestras vidas, debe convertirse en un compromiso
social de máxima prioridad. Se trata de una cuestión
de derechos humanos y de disfrute de libertades
fundamentales.
Derechos y libertades absolutamente incompatibles
con el miedo de una mujer a ser agredida, precisamente
en el espacio donde las personas nos debemos sentir
más seguras, el espacio de nuestra intimidad familiar,
y precisamente además, por la persona con la que la
mujer ha mantenido o mantiene una relación afectiva
y de confianza.
El Presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez
Zapatero, definió con toda la crudeza de la realidad
a la violencia de género como una manifestación del
“machismo criminal”.
Existe machismo tras la percepción de propiedad y
especialmente de dominio, que los maltratadores
proyectan sobre sus parejas, dentro de un esquema
de relaciones sociales aún claramente discriminatorias
en relación con la mujer, con la subsistencia de
diferentes roles de comportamiento en función del
género.
Es criminal la violencia sobre la mujer, porque es un
crimen atentar contra su vida, su integridad física, su
derecho a la libertad, al respeto, a la capacidad de
decisión y a la autoestima.
La Constitución Española incorpora en su artículo
15 el derecho a la vida, a la integridad física y moral,
sin que en ningún caso, nadie pueda ser sometido a
torturas ni a penas o tratos inhumanos y degradantes.
Estos derechos, según nuestra Constitución vinculan
a todos los poderes públicos y su ejercicio debe ser
regulado por Ley.
Por ello, constituyen un verdadero compromiso social,
los avances legislativos en materia de lucha contra
la violencia hacia las mujeres, muy especialmente la
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
de Protección Integral contra la Violencia de Género,
una decidida apuesta para responder al déficit de
ciudadanía que representa la agresión contra las
mujeres.
Esta Ley ha sido impulsada por las asociaciones de
mujeres y colectivos en defensa de la igualdad, cuyo
papel ha sido determinante. Elaborada por el Gobierno
Socialista, presidido por José Luis Rodríguez Zapatero,
en cumplimiento de nuestro Programa Electoral, ha
sido aprobada por unanimidad de todos los partidos

políticos, el pasado mes de diciembre de 2.004.
Es un instrumento legal, pionero en Europa y en el
mundo, que lleva a cabo una importante modificación
de nuestro ordenamiento jurídico, en materia de
prevención a través de la educación y la publicidad,
estableciendo el derecho a la asistencia social integral
y generando los mecanismos legales y recursos para
hacerla efectiva, en coordinación con las CC.AA.,
titulares de esta competencia.
Reconoce asimismo derechos económicos, a través de
ayudas financiadas con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado; derechos laborales, como la
reducción del tiempo de trabajo, movilidad geográfica,
y reserva del puesto de trabajo, acceso a viviendas
protegidas y residencias para mayores; atención
sanitaria especializada; derecho a la información y
asesoramiento especializado y adecuado a su situación;
derecho a la asistencia jurídica gratuita.
La tutela institucional, imprescindible para desarrollar
esta Ley y combatir el maltrato, se establece a través
de la Delegación Especial del Gobierno contra la
Violencia sobre la Mujer, a través de la especialización
y coordinación en esta materia de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, y a través de la
creación de la Fiscalía contra la Violencia sobre la
Mujer.
La tutela penal expresa con contundencia la protección
a la mujer contra las lesiones, malos tratos, amenazas,
coacciones, quebrantamiento de condena o vejaciones
y endurece las penas por la comisión de estos delitos.
Finalmente, en cumplimiento de la Ley Integral se
han puesto en marcha en todo el territorio español
435 juzgados de violencia sobre la mujer, desde el
pasado 29 de junio de 2.005, reforzados tres meses
después con 7 más. El Gobierno ha anunciado además
la próxima creación de al menos 1 Juzgado de Violencia
de carácter exclusivo en cada Comunidad Autónoma,
añadidos a los que ya están en marcha.
Por cuanto antecede, se propone al Pleno Municipal
de Binaced la adopción de los siguientes acuerdos:

1.- Solicitar del Gobierno Central la creación
del Observatorio Estatal contra la Violencia sobre la
Mujer para completar la puesta en marcha de todos
los instrumentos previstos en la Ley Integral contra
la Violencia de Género.

2.- Solicitar a la Comunidad Autónoma de
Aragón la aplicación, a la mayor brevedad posible,
del Fondo Estatal creado con el objetivo de colaborar
presupuestariamente en el funcionamiento de los
Servicios de Atención Integral con una planificación
adecuada a las necesidades territoriales para
garantizar el derecho de la mujer maltratada a ser
atendida.

3.- Impulsar la coordinación entre todas las
administraciones públicas, cada una en el marco de
sus competencias, para actuar en todos los frentes
con el fin de prevenir el maltrato, proteger a las
víctimas y castigar el delito.

4.- Reforzar por parte del Ayuntamiento de
Binaced las iniciativas y programas que ya están en
marcha, encaminadas a visibilizar esta terrible
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violencia y a comprometer a la sociedad en su conjunto
en su desaparición.”

La Corporación, deliberada la presente y
sometida a votación; por unanimidad de los Srs.
Concejales presentes a la sesión, ocho de los nueve
que la componen, ACUERDA:

Aprobar la Moción presentada por el Grupo
Municipal del PESOE en los términos anteriormente
expresados, remitiendo certificación del presente
acuerdo a la Subdelegación del Gobierno para su
traslado al Gobierno Central, y a la Delegación
Territorial de la Diputación General de Aragón para
su traslado al Gobierno de Aragón.
11º.- Liquidación  del Impuesto sobre Actividades
Económicas, cuotas trimestrales del 2º, 3º y 4º
trimestre de 2.003.

La Corporación y examinadas las Cuentas de
recaudación en periodo voluntario correspondientes
a este Ayuntamiento, referidas a liquidaciones del
Impuesto sobre Actividades Económicas, cuotas
trimestrales, del 2º, 3º y 4º trimestre de 2.003: Halladas
conformes y sometidas a votación son aprobadas por
unanimidad de los Srs. Concejales presentes a la sesión,
ocho de los nueve que la componen.
12º.- Liquidaciones de Ingreso Directo I.B.I. Urbana
2.005.

La Corporación y examinadas las cuentas de
recaudación en periodo voluntario correspondientes
a este Ayuntamiento, referidas a liquidaciones de
ingreso directo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
de Naturaleza Urbana (2005/12): Encontradas
conformes y sometidas a votación son aprobadas por
unanimidad de los Srs. Concejales presentes a la sesión,
ocho de los nueve que la componen.
13º.- Valores-Recibo, periodo anual IBI Urbana y
características especiales de 2.005.

La Corporación y examinadas las cuentas de
recaudación en periodo voluntario correspondientes
a  este Ayuntamiento, referidas al Impuesto sobre
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y
Características Especiales del año 2.005: Halladas
conformes y sometidas a votación son aprobadas por
unanimidad de los Srs. Concejales presentes a la sesión,
ocho de los nueve que la componen.
14º.- Censo de Contribuyentes del Impuesto sobre
Actividades Económicas, cuotas municipales, 2005.

La Corporación y examinados los censos
correspondientes al Impuesto sobre Actividades
Económicas, cuotas municipales, de 2.005: Hallados
conformes y sometidos a votación son aprobados por
unanimidad de los Srs. Concejales presentes a la sesión,
ocho de los nueve que la componen.
15º.- Censo de Contribuyentes del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica de 2.005.

La Corporación y examinados los censos de
contribuyentes y exentos, correspondientes al Impuesto
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica del año
2.005: Hallados conformes y sometidos a votación
son aprobados por unanimidad de los Srs. Concejales
presentes a la sesión, ocho de los nueve miembros
que la componen.

16º.- Solicitud particular de exención del I.V.T.M.
Examinada la instancia y documentación anexa,

presentada por D. Mariano Izquierdo Lite, con D.N.I.
núm. 17358822.D, domiciliado en la Pz. Aragón nº.
10 de Binaced, registrada de entrada al nº. 1382, de
fecha 21/11/2005 del Registro General de Documentos
de este Ayuntamiento, y por la que solicita: La
concesión de exención del Impuesto de Vehículos de
Tracción Mecánica por minusvalía, para vehículos de
su propiedad marca Peugeot, matrícula GI-0472-BK.

La Corporación, por unanimidad de los Srs,
Concejales presentes a la sesión, y de conformidad
con lo dispuesto en el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que ese aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y la Ordenanza
reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, ACUERDA:

Primero.- Reconocer a D. Mariano Izquierdo
Lite, con D.N.I. núm. 17358822.D, la exención en el
Impuesto Municipal de Vehículos de Tracción
Mecánica para el vehículo marca Paugeot, matrícula
GI-0472-BK.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al
interesado a los efectos procedentes.
17º.- Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital
Local.

    De conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 439/2004, de 12 de marzo, por el que se
aprueba  el Plan Técnico Nacional de la Televisión
Digital Local, con las modificaciones introducidas por
el Real Decreto 2268/2004, de 3 de diciembre, en
relación con lo establecido en la vigente Ley 41/1995,
de 22 de diciembre, de Televisión Local por ondas
terrestres, este Municipio forma parte de una
Demarcación a la que el referido Plan Técnico Nacional
le ha asignado un canal múltiple, uno de cuyos canales
podrá ser gestionado por este Municipio de forma
directa y, en el supuesto de que otros municipios de
las misma Demarcación soliciten la gestión de ese
mismo programa, de forma conjunta con ellos.

Con base en lo anterior el Pleno del
Ayuntamiento, por unanimidad de los Srs. Concejales
presentes, ocho de los nueve miembros que la
componen, ha adoptado el siguiente ACUERDO:

1º.- Gestionar de forma directa un canal de
televisión digital local dentro del canal múltiple
asignado a la Demarcación de la que este Municipio
forma parte, que se llevará a cabo de forma conjunta
en el supuesto de que otro u otros municipios
pertenecientes a la misma Demarcación manifiesten
su interés en esa misma gestión del canal, conforme
a lo establecido en el artículo 9.1 de la citada Ley
41/1995, de 22 de diciembre, de televisión local por
ondas terrestres, y en la Disposición Adicional sexta
del Real Decreto 439/2004, de 12 de marzo.

2º.- La gestión del servicio se llevará a cabo
mediante alguna de las formas de gestión previstas en
el artículo 85.2.a) de la Ley Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

3º.- Manifestar la conformidad en que la
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titularidad de la concesión de dominio público
radioeléctrico, aneja a la concesión del servicio de
televisión digital local, será compartida entre las
entidades que accedan al aprovechamiento de
programas dentro del mismo canal múltiple, conforme
a lo establecido en la Disposición Adicional tercera
del referido Real Decreto 439/2004, de 12 de marzo.

        Así como declararse enterado que la
Disposición Adicional sexta del Real Decreto 944/2005,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Plan Técnico
Nacional de la Televisión Digital Terrestre (BOE
30/07/2005), obliga a todas la entidades que accedan
a la explotación de canales dentro de un mismo
múltiple, a asociarse entre sí para la mejor gestión de
todo lo que afecte al múltiple digital en su conjunto
o establecer las reglas para esa finalidad.

4º.- Dar traslado al Departamento de Ciencia,
Tecnología y Universidad, Dirección General de
Tecnologías para la Sociedad de la Información, del
Gobierno de Aragón del presente acuerdo, solicitando,
al mismo tiempo, el otorgamiento de la preceptiva
concesión.
18º.- Informes Concejales / Alcaldía.

 No se presentan al Pleno informes por Alcaldía
ni por Concejales delegados.
19º.- Ruegos y preguntas.

Por el Concejal D. Daniel Monter Altaba, se
pregunta a Presidencia sobre v el estado de tramitación
del Plan General de Ordenación Urbana de Binaced.
Por Presidencia se manifiesta que el retraso en su
tramitación viene como consecuencia de la presentación
de dos propuestas urbanizadoras para su inclusión en
el PGU, habiéndose dado traslado de estas al equipo
redactor del Plan, desaconsejando su inclusión. Así
mismo, por el Concejal de Obras D. Jesús Bernad
Marcén  manifiesta que con fecha 30 de noviembre
de 2.005 tiene concertada una reunión en la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio para solicitar
asesoramiento en relación a las propuestas
anteriormente citadas.

Por el Concejal D. Juan Ibarz Delgado se
manifiesta que en caso de no admitirse las propuestas
presentadas, debería razonarse debidamente.

Solicitada la palabra por el vecino D. Javier
Almuzara, presente en la Sala y concedida por
Presidencia, pregunta en relación al estado de
tramitación del Proyecto de Urbanización presentado.
Por Presidencia se manifiesta en los términos
anteriormente citados al estar relacionada la pregunta
con lo ya manifestado.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó
la sesión por la Presidencia siendo las veintiuna horas
 y veinte minutos del día arriba señalado, lo que como
Secretario, Certifico. Doy fe.

         VºBº
ALCALDESA SECRETARIO

ACTA PLENO ORDINARIO DE 25 DE ENERO
DE 2.006

En Binaced a veinticinco de enero de 2.006.
En el Salón de Actos de la Casa Consistorial

se reúne el Pleno de la Corporación, en sesión plenaria

ordinaria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, D.ª
Laura Mora Delgado, y a la que asisten los Sres.
Concejales: D. Mariano Gistau Sorinas, D. Luis
Martínez Sorinas, D. Jesús Hernández Raurich, D.
Juan Ibarz Delgado, Dª. Noemí Fortón Citoler, D.
Rafael Bardaji Cuello y D. Daniel Monter Altaba,
siendo asistidos por mí, el Secretario, en Comisión
Circunstancial, D. José Mª. Lachén Ibort , que da fe
del acto.

No asiste a la sesión el Concejal D. Jesús
Bernad Marcén.

Abierta la sesión y declarada pública por la
Presidencia a las veinte treinta horas del día señalado,
previa comprobación por mi del quórum de asistencia
para que pueda ser iniciada, se procede a conocer de
los siguientes asuntos incluidos en el orden del día:

1º.- Aprobación del Acta de la sesión anterior.
Por la Presidencia se pregunta a los Sres.

Concejales si tienen alguna objeción que hacer al
contenido del Acta correspondiente a la sesión ordinaria
celebrada por la Corporación con fecha 29 de
noviembre de 2.005.  Deliberada y sometida a votación,
 es aprobada siete votos a favor y una abstención,
emitida por la Concejal Dª. Noemí Fortón Citoler, de
los miembros presentes a la sesión..

2º.- Decretos de Alcaldía.
Por la Presidencia se da cuenta a la Corporación

de las resoluciones adoptadas desde la última sesión
ordinaria celebrada, y que a continuación se detallan:
a) Decreto nº. 67/2005, de 15 de diciembre:
Aprobación de Padrones de la Tasa por suministro de
agua potable y Canon de Saneamiento del 2º semestre
de 2.005.
b) Decreto nº. 68/2.005, de 16 de diciembre:
Aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas
que han de regir la contratación del servicio de Bar-
Cafeteria “Aragón” de titularidad municipal.
c) Decreto nº. 69/2005, de 21 de diciembre:
Adjudicación del contrato de prestación del servicio
de Bar-Cafetería “Aragón” de titularidad municipal a
D. Juan Antonio Fernández Quilez.
d) Decreto nº. 1/2006, de 9 de enero: Licencia de
apertura de la actividad de depósito de G.L.P.
promovido por MABER S.L. (COT-2004/927).
e) Decreto nº. 2/2006, de 16 de enero: Licencia
de obras expediente COT-2005/632 promovido por
Sociedad Cooperativa del Campo Hortofrutícola para
Centro de Alojamiento de Temporeros.
f) Decreto nº. 3/2006, de 16 de enero: Licencia
de actividad expediente COT-2005/632, promovido
por Sociedad Cooperativa del Campo Hortofrutícola
para Centro de Alojamiento de Temporeros.
g) Decreto nº. 4/2006, de 19 de enero: Licencia
de segregación de solar urbano en C/ Sasillo nº. 15,
según proyecto redactado por el arquitecto D. Carlos
Citoler Serrat y promovido por D.- Antonio Marcen
Dellago.
h) Decreto nº. 5/2006, de 20 de enero: Licencia
de apertura expediente COT-2005/632, Centro de
Alojamiento de Temporeros promovido por Sociedad
Cooperativa del campo Hortofrutícola.
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                  Finalizada su lectura, la Corporación se
da por enterada de su contenido.

3º.- Asuntos de Presidencia.
Por Presidencia se procede a exponer a la

Corporación los asuntos que seguidamente se citan:
1.- Escrito de fecha 16 de enero de 2.006,

registrado de entrada al nº. 49, suscrito por el Concejal
D. Jesús Bernad Marcen, por el que presenta con
carácter irrevocable, su renuncia al cargo de Teniente
de Alcalde, así como a los cargos de Presidente y vocal
de las Comisiones Municipales en las que tiene
representación.

Aceptada por Presidencia la renuncia
presentada por D. Jesús Bernad Marcen, por Presidencia
se pone en conocimiento de la Corporación, las
designaciones siguientes:

Como Teniente de Alcalde al Concejal D. Luis
Martinez Sorinas.

Como Presidente de la Comisión de Obras al
Concejal D. Juan Ibarz Delgado y como vocal al
Concejal D. Jesús Hernández Raurich.

Como Presidente de la Comisión de Servicios
al Concejal D. Luis Martinez Sorinas y como vocal al
Concejal D. Mariano Gistau Sorinas.

Como vocal en la Comisión de Desarrollo e
Industria al Concejal D. Luis Martinez Sorinas.

Como vocal en la Comisión de Compras al
Concejal D. Jesús Hernández Raurich. 5 º . -
Expediente nº. 6/2005, de modificación de créditos
por transferencias del Presupuesto de 2.005.

Visto el expediente tramitado para la aprobación
del Expediente de modificación de créditos nº. 6/2.005,
con la modalidad de transferencias de créditos, en el
que consta el informa favorable de Secretaría-
Intervención y el Dictamen favorable emitido por la
Comisión Informativa de Hacienda y Especial de
Cuentas de fecha 25 de enero de 2.006: La Corporación,
por mayoría de los presentes, cinco votos a favor y
tres abstenciones emitidas por los Concejales del Grupo
Municipal del Partido Popular: ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el
expediente de modificación de créditos nº. 6/2005,
con la modalidad de transferencias de créditos, de
conformidad a la propuesta de Alcaldía que se detalla
resumida a nivel de Capítulos:

AUMENTOS EN PARTIDAS DE GASTOS.

CAPITULO IIº.- Bienes Corrientes y
Servicios.59.790,71. Euros

CAPITULO IIIº.- Gastos Financieros.797,01.
Euros

CAPITULO IVº.- Transferencias Corrientes
537,61. Euros.

==== TOTAL AUMENTOS.  61.125,33. Euros.

DISMINUCIONES EN PARTIDAS DE GASTOS.

CAPITULO IIº.- Gastos Corrientes y
Servicios.50.527,48. Euros.

CAPITULO IIIº.-  Gastos Financieros 51,43.
Euros.

C A P I T U L O  I V º . -  Tr a n s f e r e n c i a s
Corrientes10.544,18. Euros

CAPITULO IXº.- Pasivos Financieros  2,24.
Euros.

TOTAL DISMINUCIONES  61.125,33.  Euros.

2.- Se manifiesta la necesidad de proceder a
la apertura de expediente para la adopción por este
Ayuntamiento de la Bandera Municipal de Binaced-
Valcarca, a los efectos de representación municipal,
a estos efectos si se estima, se procederá a efectuar
los estudios previos por especialista en la materia,
habiéndose estimado el coste en unos 700 euros.

Por el Concejal D. Rafael Bardaji Cueto se
pregunta si es imperiosa la necesidad de realizar gasto
en la adopción de una bandera, habiendo otros gastos
más prioritarios que realizar.

Por Presidencia se manifiesta que la necesidad
no tiene carácter imperioso, pero que es necesario
disponer de bandera municipal a los efectos de
representación, y que se seguiría el procedimiento
establecido en el Decreto nº. 1/1992, de 21 de enero,
por el que se regula el procedimiento de rehabilitación,
modificación o adopción de escudos, banderas y otros
símbolos de los Municipios y demás Entidades Locales
de la  Comunidad Autónoma de Aragón.

Deliberada la presente se acuerdo iniciar
expediente para la adopción de bandera municipal.

4º.- Cuenta de Recaudación en ejecutiva por
valores-recibo y valores-liquidaciones del ejercicio
de 2.005.

La Corporación, examinadas las Cuentas de
recaudación en periodo ejecutivo por valores-recibo
y valores-liquidaciones del año 2.005; halladas
conformes, son aprobadas por unanimidad de los Srs.
Concejales presentes a la sesión, ocho de los nueve
miembros que la componen.
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SEGUNDO.- Exponer este expediente al público
mediante anuncio inserto en el Tablón de Anuncios
de la Casa Consistorial y en el Boletín Oficial de la
Provincia, por periodo de quince días, durante los
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar
reclamaciones ante el Pleno. El expediente se
considerará definitivamente aprobado si durante el
citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones;
en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de
un mes para resolverlas.

TERCERO.- Aprobado definitivamente, se
procederá a su publicación resumido a nivel de
capítulos, mediante anuncio en el Tablón de Anuncios
de la Casa Consistorial y Boletín Oficial de la Provincia,
y se procederá a remitir copia del expediente a la
Administración del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Aragón en cumplimiento de lo dispuesto
en el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

6º.- Expediente nº. 7/2005, de modificación
de créditos por transferencias.

Visto el expediente tramitado para la aprobación
del Expediente de modificación de créditos nº. 7/2005,
con la modalidad de transferencias de créditos, en el
que consta el informe favorable de Secretaría-
Intervención y el Dictamen favorable emitido por la
Comisión Informativa de Hacienda y Especial de
Cuentas de fecha 25 de enero de 2.006: La Corporación,
por mayoría de los presentes, cinco votos a favor y
tres abstenciones emitidas por los Concejales del Grupo
Municipal del Partido Popular: ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el
expediente de modificación de créditos 7/2005, con
la modalidad de transferencias de créditos, de
conformidad a la propuesta de Alcaldía que se detalla
resumida a nivel de Capítulos:

AUMENTOS EN PARTIDAS DE GASTOS

CAPITULO Iº.- Gastos de Personal. 6.148,19. Euros
TOTAL AUMENTOS   .6.148,19. Euros.

DISMINUCIONES EN PARTIDAS DE GASTOS
CAPITULO Iº.- Gastos de Personal.  6.148,19

Euros.

TOTAL DISMINUCIONES.  6.148,19. Euros.

SEGUNDO.- Exponer este expediente al
público mediante anuncio inserto en el Tablón de
Anuncios de la Casa Consistorial y en el Boletín Oficial
de la Provincia, por periodo de quince días, durante
los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar
reclamaciones ante el Pleno. El expediente se
considerará definitivamente aprobado si durante el
citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones;
en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de
un mes para resolverlas.

TERCERO.- Aprobado definitivamente, se
procederá a su publicación resumido a nivel de

Capítulos, mediante anuncio en el Tablón de Anuncios
de la Casa Consistorial y Boletín Oficial de la Provincia,
y se procederá a remitir copia del expediente a la
Administración del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Aragón en cumplimiento de lo dispuesto
en el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

7º.- Expediente nº. 8/2005, de modificación
de créditos por suplementos del Presupuesto de 2.005.

Visto el expediente tramitado para la aprobación
del Expediente de modificación de créditos nº. 8/2005,
con la modalidad de suplementos de créditos, en el
que constan el informe favorable de Secretaría-
Intervención y el Dictamen favorable emitido por la
Comisión Informativa de Hacienda y especial de
Cuentas de fecha 25 de enero de 2.006: La Corporación,
por mayoría de los presentes, cinco votos a favor y
tres abstenciones emitidas por los Concejales del Grupo
Municipal del Partido Popular, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el
expediente de modificación de créditos nº. 8/2005,
con la modalidad de suplemento de crédito, financiado
con cargo a nuevos ingresos efectivamente recaudados
sobre los totales previstos en el Presupuesto corriente,
de acuerdo con el siguiente detalle:

ALTAS EN PARTIDAS DE GASTOS.
Partida nº. 1/22710.- Otros Servicios

Contratados. 2.680,62. Euros.
Partida nº. 4/62303.- Adecuación Consultorio

Médico 99,68. Euros.
Partida nº. 4/63000.- Acondicionamiento Sala

Informática. 1.256,60. Euros.

TOTAL GASTOS. 4.036,90. Euros
ALTAS EN PARTIDAS DE INGRESOS.

Partida nº. 31206.- Tasa por Ocupación de Vía
Pública. 270,00. Euros.

Part ida nº .  34000.-  Tasa Comedor
Municipal.2.726,90. Euros.

Partida nº. 34001.- Tasa Escuela Infantil.
1.040,00. Euros.

TOTAL INGRESOS.  4 .036 ,90 .  Euros .

SEGUNDO.- Exponer este expediente al
público mediante anuncio inserto en el Tablón de
Anuncios de la Casa Consistorial y Boletín Oficial de
la Provincia, por periodo de quince días, durante los
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar
reclamaciones ante el Pleno. El expediente se
considerará definitivamente aprobado si durante el
citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones;
en caso contrario, el Pleno dispondrá de  un plazo de
un mes para resolverlas.

TERCERO.-  Aprobado definitivamente, se
procederá a su publicación mediante anuncio en el
Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial y Boletín
Oficial de la Provincia, y se procederá a remitir copia
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del expediente a la Administración del Estado y de la
Comunidad Autónoma de Aragón, en cumplimiento
de lo dispuesto en la Ley 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales

8º.- Instancias de Particulares.
La Corporación procede a conocer el contenido

de las instancias que seguidamente se citan:
1ª.- Instancia de Mª. Dolores Gistau

Sorinas.
Vista la instancia y documentación anexa,

presentada por Dª. Mª. Dolores Gistau Sorinas,
registrada de entrada al núm. 1462, de fecha 7 de
diciembre de 2.005, por la que en representación de
su hijo D. José Francisco Berdala Gistau, solicita le
sea concedida la exención del Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, para el vehículo marca Chrysler
Voyager, matrícula 1638 DSJ.

La Corporación por unanimidad de los Srs.
Concejales presentes a la sesión, ocho de los nueve
que la componen, y de conformidad con lo dispuesto
en la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica y R.D.L. 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
ACUERDA:

PRIMERO.- Reconocer la exención del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica al
vehículo marca Chrysler Voyager, matrícula 1638 DSJ,
que consta a nombre de D. José Francisco Berdala
Gistau, con documento nacional de identidad núm.
18061694-R.

La exención que se reconoce deberá
ser objeto de renovación con la fecha de revisión del
grado de minusvalía, de 15/01/2013, que figura en el
certificado de fecha 24 de enero de 2.003, expedido
por la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales.

SEGUNDO.- Notificar el contenido del
presente acuerdo al promotor del expediente.

2ª.- Instancia de D. José Fuentes
Herbera.

Vista la instancia y documentación
anexa, presentada por D. José Fuentes Herbera,
registrada de entrada al núm. 12, de fecha 4 de enero
de 2.006, por la que solicita la concesión de exención
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica,
para el vehículo marca Fiat Tempra 1.8, matrícula HU-
9356-I.

La Corporación por unanimidad de los
Srs. Concejales presentes a la sesión, ocho de los nueve
que la componen, y de conformidad con lo dispuesto
en la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica y R.D.L. 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
ACUERDA:

PRIMERO.- Reconocer la exención del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica al
vehículo marca Fiat Tempra 1.8. matrícula HU-9356-

I, que consta a nombre de D. José Fuentes Herbera,
con documento nacional de identidad núm. 17906934-
P.

SEGUNDO.- Notificar el contenido del
presente acuerdo al promotor del expediente.

3ª.- Instancia de D. Santiago Calavera
Monter.

Vista la instancia y documentación
anexa, de fecha 18 de enero de 2.006, suscrita por D.
Santiago Calavera Monter,  con documento nacional
de identidad núm. 73.188.544, por la que solicita
autorización para realizar conexión para suministro
eléctrico en vivienda prefabricada ubicada en la C/
Sariñena de esta Localidad.

La Corporación por unanimidad de los
Srs. Concejales presentes a la sesión, ocho de los nueve
Concejales que la componen, ACUERDA:

PRIMERO.- Autorizar a D. Santiago Calavera
Monter a realizar conexión para suministro eléctrico
a vivienda prefabricada ubicada en la C/ Sariñena de
esta Localidad.

La presente autorización queda
CONDICIONADA a la presentación ante este
Ayuntamiento, por el promotor del expediente, del
Boletín de Instalación Eléctrica suscrito por técnico
competente.

SEGUNDO.- Notificar el contenido del
presente acuerdo al promotor del expediente.

4ª.- Instancia de Dª. Alicia Lardies
Barrau.

Vista la instancia y documentación
fotográfica anexa, registrada de entrada al nº. 83, con
fecha 24 de enero de 2.006, y suscrita por Dª. Alicia
Lardies Barrau, por la que solicita indemnización por
los daños ocasionados por las fugas de aguas residuales
de la Calle Binefar, ocurridas en varias ocasiones.

Por la Concejal Dª. Noemí Fortón
Citoler se pone en conocimiento de la Corporación
que en la legislatura anterior se realizaron varios
informes en relación a los daños ocasionados por fugas
de aguas residuales en la Calle Binefar, emitidos por
el asesor municipal D. Fernando Rivares, y que en la
actualidad debe hallarse pendiente de decisión judicial.

Teniendo en cuenta la anterior
exposición, la Corporación y por unanimidad de los
Srs. Concejales presentes a la sesión, ocho de los nueve
Concejales que la componen, ACUERDA:

Solicitar del asesor municipal D.
Fernando Rivares se emita informe en relación al
estado del expediente por daños ocasionados en
viviendas de la C/ Binefar por fugas de aguas residuales,
a los efectos de adoptar el acuerdo que se estime
pertinente en próxima sesión a celebrar por la
Corporación.

5ª.- Instancia de Fondo Amigos del
Buitre.

Vista la instancia y documentación
anexa, registrada de entrada al núm. 1438, de fecha
28 de diciembre de 2.005, suscrita por D. Manuel
Aguilera Sanz, en su calidad de Presidente del Fondo
Amigos del Buitre, con domicilio en la C/ Albalate
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nº. 2 de Binaced (Huesca), por la que se solicita de
este Ayuntamiento la renovación de la autorización
concedida en el año 1985 de finca rústica de titularidad
municipal para Area de Alimentación Suplementaria
“Las Pichillas de Binaced” que la asociación gestiona
como muladar o comedero de aves rapaces catalogadas,
para darlo de alta en el registro que la D.G.A. tiene
dispuesto para este tipo de actividad, así como copia
del plano catastral donde se halla ubicado el citado
comedero.

Deliberada la presente y considerando
lo dispuesto en el artículo 184.3 de la Ley 7/1.999, de
9 de abril, de Administración Local de Aragón, sobre
utilización de bienes patrimoniales, la Corporación
por unanimidad de los Srs. Concejales presentes a la
sesión, ocho de los nueve que la componen,
ACUERDA:

PRIMERO.- Autorizar a la Asociación Fondo
Amigos del Buitre al uso de finca rústica municipal
sita en la Partida “Pichillas” con destino a  Area de
Alimentación Suplementaria de aves rapaces
catalogadas, así como facilitar copia del plano catastral
donde se halla ubicada la finca de titularidad municipal.

Esta autorización se expide sin
perjuicio de que por los promotores de la actividad
tramiten y obtengan cuantas licencias y autorizaciones
sean procedentes para el ejercicio de la actividad
anteriormente referida.

SEGUNDO.- Notificar el contenido del
presente acuerdo al promotor del expediente.

6ª.- Instancia de D. Carlos Herbera
Rúa y Dª. Rosa María Basols Boteller.

Vista la instancia suscrita por D. Carlos Herbera
Rúa y Dª. Rosa María Basols Boteller, de fecha 23 de
enero de 2.006, registrada de entrada al nº. 85, de
fecha 25/01/2006, por la que solicitan audiencia para
proponer la celebración de un convenio de
planeamiento urbanístico para desarrollar una finca
urbana que en las vigentes normas subsidiarias se
define como Unidad de Ejecución nº. 5 y que coincide
con la Unidad de Ejecución nº. 3 del Plan General de
Ordenación Urbana que se halla en tramitación.
La Corporación, deliberada la presente y por
unanimidad de los Srs. Concejales presentes a la
sesión, ocho de los nueve que la componen,
ACUERDA:

Primero.- Requerir a los promotores del
expediente para que aporten el proyecto de convenio
de planeamiento urbanístico para desarrollar la finca
urbana de su propiedad que en la actualidad se
identifica en las NN.SS. como Unidad de Ejecución
nº. 5 y que en el Plan General de Ordenación Urbana,
en tramitación, se define como Unidad de Ejecución
nº. 3, e iniciar las negociaciones sobre el documento
presentado.

Segundo.- Una vez presentado el proyecto de
Convenio de planeamiento urbanístico, éste será
informado por el Arquitecto-Técnico Municipal y por
Secretaría de la Corporación, dictaminando la Comisión
Informativa de Obras para ser elevado al Pleno de
esta Corporación para la adopción del acuerdo que se

estime más procedente.
9º.- Informes de Concejales Delegados.
Por Presidencia se informa a la Corporación

para su conocimiento y efectos los siguientes asuntos:
a.- Puesto en conocimiento de esta Alcaldía que los
terrenos que en la actualidad se vienen utilizando
como escombrera, que son de propiedad particular,
han sido vendidos a tercera persona; se plantea la
necesidad de disponer de otros terrenos para la citada
finalidad. A estos efectos, se mantuvo una reunión
con D. Salvador Alaman, en base a los acuerdos
adoptados por esta Corporación: Un primer acuerdo
de adquisición de tres fincas rústicas con destino a
escombrera y un segundo acuerdo en el que se desistía
por parte de este Ayuntamiento de tal adquisición.
Por el Concejal D. Juan Ibarz Delgado se manifiesta
que con anterioridad a la adopción de acuerdo alguno
se debía negociar con el propietario de los terrenos el
precio de compraventa, ya que considera que la actual
es una nueva negociación diferente a la adoptada con
el primer acuerdo adoptado por esta Corporación
Deliberada la presente, la Corporación y por
unanimidad de los Srs. Concejales presentes, ocho de
los nueve que la componen, ACUERDA:
Proceder a negociar con D. Salvador Alaman el precio
de venta de los citados terrenos, habida cuenta de la
necesidad de disponer de los mismos con destino a
escombrera municipal; una vez conocido el precio, la
Corporación adoptará el acuerdo que estime más
procedente.
b.- La necesidad de proceder a la construcción de
nuevos nichos en el Cementerio Municipal, habida
cuenta que en la actualidad no existen nichos libres
y se ha venido manifestando interés de adquisición
por particulares.
c.- Se informa a la Corporación del contenido del
acuerdo suscrito con fecha 1 de enero de 2.006, entre
esta Alcaldía y la Asociación Hogar de los Pensionistas,
que literalmente dice:
Reunido, de una parte D. Pablo Perera Casado como
Presidente de la Asociación Hogar del Pensionista de
Binaced y, de otra, Dña. Laura Mora Delgado como
Alcaldes del Ayuntamiento Binaced-Valcarca:
ACUERDAN:
1º.- El Ayuntamiento de Binaced/Valcarca cede
gratuitamente a la Asociación Hogar del Pensionista
de Binaced, el uso exclusivo de las siguientes
dependencias del Centro de Día para llevar a cabo
sus actividades:
OFICINA Y CONSERJERÍA.SALON DE ACTOS.
ASEOS DE SEÑORAS Y CABALLEROS.
Y ocasionalmente el COMEDOR.
2º.- En cualquier caso, tanto el Ayuntamiento como
la Asociación podrán utilizar las dependencias
señaladas en el punto anterior, así como el resto de
dependencias del Centro de Día. Para ello, será
preciso que se establezcan acuerdos puntuales entre
las dos entidades, y exponiendo las razones por las
que se pretende hacer uso de las dependencias. dos
partes.
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Inicialmente el horario de udo por el Hogar del
Pensionista será de 15 a 21 horas los siete días de la
semana. En caso de que los asociados soliciten que
se abra por las mañanas, se ampliará el horario.
3º.- El Ayuntamiento se hace cargo de los gastos que
se generen para atender las necesidades del uso del
Centro de Día, como son: Luz. Calefacción y Aíre
Acondicionado.
Personal de atención al Centro de Día, tales como los
necesarios para apertura, cierre, cuidado de las
calefacciones y otros elementos que precisen
mantenimiento, limpieza y orden
4º.- El Ayuntamiento se entenderá directamente con
el personal de atención a las máquinas expendedoras
de bebidas que existan en el Centro de Día, bien a
través del personal de orden del Centro o como mejor
considere, incluso autorizando a cualquier vocal de
la Asociación, a establecer el contacto, para en caso
necesario, advertir de la falta de bebidas o al mal
funcionamiento de las máquinas.
5º.- El Ayuntamiento se hará cargo del los 2.000 euros
que faltan por pagar de los climatizadores que
compraron el Hogar del Pensionista a través de un
crédito con Ibercaja, en caso de que no llegue la
subvención solicitada al Partido Aragonés.6º.- A fin
de que la Asociación pueda seguir prestando los
servicios sociales a sus socios, de pedicura y peluquería
para caballeros, el Ayuntamiento se compromete a
subvencionar a la Asociación de la Tercera Edad,
todos los servicios a 2,30 euros por cada servicio
realizado.
Esta subvención la abonará el Ayuntamiento cada dos
meses directamente al propio Hogar del Pensionista,
una vez comunicado el número de servicios realizados.
7º.- El Ayuntamiento de Binaced/Valcarca como
propietario de las instalaciones del Centro de Día,
podrá extinguir el presente acuerdo con un preaviso
de dos meses, en caso de necesitar las instalaciones
para un uso municipal.
a) Se informa del contenido de la carta suscrita
por D. Manuel Castillo Miralbes, de fecha 12 de enero
de 2.006, en la que manifiesta su agradecimiento a la
Corporación con motivo de la presentación del libro
“Recuerdos y Fotografías de Binaced y Valcarca”.

b) Se informa a la Corporación las subvenciones
concedidas a este Ayuntamiento para financiar
actividades y obras en el pasado ejercicio.

10º.- Ruegos y Preguntas.
Por el Concejal D. Daniel Monter

Altaba, en nombre y representación del Grupo
Municipal del P.P. se hace manifestación de los asuntos
que se citan:
a) En relación a los trabajos de limpieza en la
escombrera ubicada en Valcarca, y en caso de que los
trabajos hayan finalizado, no se ha procedido a la
limpieza de los fosos. Por Presidencia se manifiesta
que se está procediendo a la limpieza de la escombrera
y que no se ha comunicado la finalización de los

trabajos, en todo caso verificará el extremo manifestado.
b) Se pregunta sobre el estado de tramitación del
Plan General de Ordenación Urbana. Por Presidencia
se manifiesta que se halla pendiente de informar por
el Arquitecto Técnico municipal las modificaciones
que se han planteado para su posterior remisión al
equipo redactor, que el retraso en la emisión de los
citados informes viene dado por asuntos personal del
técnico municipal que son conocidos por esta
Corporación.
c) Se manifiesta queja por la organización del
baile celebrado en el local social después de la cena
de Nochevieja el día 31 de diciembre pasado, en cuanto
a la falta de espacio para baile al no ser retiradas las
mesas una vez celebrada la cena. Por el Concejal D.
Mariano Gistau Sorinas, como Concejal Delegado de
Fiestas, se manifiesta la imposibilidad de retirar parte
de las mesas después de la cena a pesar de haberse
comunicado a los asistentes. Por el Concejal D. Daniel
Monter se reitera que la queja se refiere exclusivamente
a la celebración del baile, no en cuanto al acto
organizado para Nochevieja.
d) Se pregunta sobre si el Ayuntamiento de
Binaced/Valcarca ha adoptado algún tipo de acuerdo
en relación a no pagar las tarifas de suministro de agua
al Sindicato del Agua, ya que se le ha comunicado la
existencia de deudas de este Ayuntamiento por el
concepto indicado. Por Presidencia se manifiesta que
este Ayuntamiento no ha adoptado acuerdo alguno en
relación al asunto de referencia y que desconoce la
existencia de tales deudas ya que no se ha presentado
factura alguna sobre este particular.
e) Se manifiesta queja por la falta de información
que recibe el Grupo Municipal del P.P. por las diversas
obras y actuaciones que se realizan por el Ayuntamiento,
por lo que solicita se comunique e informe al Grupo
que representa sobre las actuaciones y obras a realizar.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó
la sesión por la Presidencia siendo las veintiuna treinta
horas del día arriba señalado, de lo que como Secretario,
Certifico. Doy fe.

         VºBº
ALCALDESA

SECRETARIO
Fdo. Laura Mora Delgado

Fdo. José Mª. Lachén Ibort.


